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Sustanciación No. 561 

 

Teniendo en cuenta el escrito obrante en el anexo 02 del expediente digital mediante 
el cual el Juzgado Tercero Civil del Circuito informa que cancelan la medida de embargo de 

remanentes dentro del presente proceso la cual fue efectiva para el proceso que en dicho 

Despacho se adelanta bajo el radicado 2012-160, se dispone oficiar a ese Juzgado con el 

fin de informarle que el presente proceso fue terminado por pago el 20 de junio de 2019 y 

en consecuencia de ello se canceló la medida cautelar de embargo y posterior secuestro 

de los establecimientos de comercio Colchones Dormimundo, Megamodulres del Quindío, 

Confort Lines Center y Almacén Peletería Gómez, denunciados como de propiedad del 
demandado Anyelo Velasco Gómez, pero se dejaron a disposición del proceso 2012-160, 

dicha decisión fue comunicada mediante nuestro oficio No. 2279 de julio 2 de 2019, razón 

por la cual no hay medida cautelar pendiente por levantar dentro del presente proceso, 

siendo entonces carga del dicha célula judicial proceder de conformidad. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese y envíese un oficio con 
destino al Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta ciudad, el cual deberá contener los 

nombres e identificación de las partes, anexando copia del oficio que les fue remitido el 3 

de julio de 2019, el cual obra en los folios 67 y 68 del expediente digitalizado. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 83 

Fecha de notificación por estado 24/05/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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